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Está abierta la convocatoria para el ingreso a la Guardia Urbana
La Guardia Urbana reabrió el proceso de selección, hasta el 22 de octubre, para incorporar nuevos agentes. La postulación puede realizarse on line en el sitio web de la oficina de empleos de la Asociación Mutual Israelita Argentina –AMIA- que trabaja en colaboración, mediante un convenio, con el Gobierno de la Ciudad. 
Los requisitos excluyentes son: 

• edad 21 a 35 años, ambos sexos;
• título de estudios secundarios completos;
• no haber sido exonerado ni revistar como personal en actividad de las fuerzas armadas, de seguridad ni de organismos de inteligencia;
• no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas ni estar procesado por delito doloso en perjuicio de la Administración Pública.
Serán valorados: 

• vocación de servicio;
• capacidad para trabajar en equipo;
• experiencia en acciones comunitarias;
• en curso carreras terciarias o universitarias humanísticas, médicas o vinculadas a la seguridad. 

La Guardia Urbana
Es un cuerpo civil no armado, especialmente capacitado para promover comportamientos sociales que garanticen la seguridad, el esparcimiento, la integridad de los bienes públicos y la convivencia.
A través de la Guardia Urbana, se fortalece la presencia del Estado en el espacio público con el objetivo de colaborar, prevenir y orientar ante situaciones de riesgo, conflictos y trasgresiones, en coordinación con las fuerzas de seguridad y otros organismos del estado.
En este marco, interviene principalmente en tres ejes: operativos de prevención y control del tránsito, controles de alcoholemia; y el programa “Senderos Seguros”, donde recorre preventivamente las zonas de más de 200 establecimientos educativos.
Publicación: 13 de octubre de 2006 



Buscan generar nuevas tareas para la novel Guardia Urbana, más educación vial, más prevención, menos accidentes.

Guardia Urbana y la policía de tránsito

Redacción Villa Crespo Digital

11 de mayo del 2006

Hace un año comenzó a funcionar la Guardia Urbana, los 600 agentes recorren algunos barrios de la ciudad de Buenos Aires, controlan esquinas, peatones y el tránsito.

Es común verlos en camionetas cuatro por cuatro y cuatro integrantes recorriendo Buenos Aires, pero todo esto no soluciona el problema más serio que es la falta de una actitud de respeto y preservación de las reglas de tránsito, tanto peatones como los automovilistas, que hay que decirlo y lo seguiremos diciendo, los que manejan es Buenos Aires son un peligro permanente, tienen registro y no se entiende porqué.

Por otro lado desde el ARI, el presidente de la Comisión de Tránsito y Transporte, Pablo Failde presentó un proyecto de ley que pretende crear un cuerpo de agentes de control de tránsito integrado por la Guardia Urbana, como parte del conjunto de iniciativas presentadas tendientes a generar una nueva cultura vial y romper con la lógica punitiva y reemplazarla por una lógica pedagógica y preventiva

El legislador porteño sostiene que: "La utilización de la Policía Federal para tareas de control de tránsito supone ocupar a personal armado en una tarea que requiere un espíritu y conocimiento radicalmente distinto al que tiene una fuerza orientada a la lucha contra el delito. Esto reduce la cantidad de efectivos disponibles para tareas críticas de seguridad en las cuales se requiere el entrenamiento específico que son particulares de la fuerza policial".

Además dijo: "Esto puede considerarse contraproducente en tanto y en cuanto las malas prácticas viales de los vecinos no deberían encarase con un criterio represivo sino con un espíritu pedagógico y preventivo que procure un mejoramiento de la 
conducta no por la vía del temor sino por el camino de la toma de conciencia y el desarrollo de un sentimiento de responsabilidad pública en cada uno de los ciudadanos".



Se amplían las tareas para la Guardia Urbana

Pueden labrar actas

Redacción Villa Crespo Digital

11 de mayo del 2006

Este lunes 8 de mayo la novel Guardia Urbana puede labrar actas igual que la Policía Federal o provinciales. 


Además se intensificarán los controles y se trabajará por la recuperación del espacio público. O sea quienes deben preocuparse pero estas nuevas funcionaes son peatones y automovilistas, o sea, todos...

La Guardia Urbana nació hace casi un año, han incorporado recientemente unos 200 agentes más y el objetivo es atacar el problema serio del tránsito con la mirada atenta de más agentes por turno, con una fuerte presencia en los puntos críticos de la Capital Federal y la libre facultad para librar las actas de tránsito.

De la totalidad de los agentes de la Guardia Urbana, unos 120 eran los habitados para librar actas. Estas tienen que ver con actas de infracción por cruzar en rojo un semáforo, por no usar cinturón de seguridad, por manejar hablando por celular o por no usar el casco, en el caso de los motociclistas. Desde el lunes, todos los integrantes de la Guardia Urbana podrán labrar multas y además se incorporarán nuevas tipologías como estacionamiento indebido, invasión de carriles exclusivos y carga o descarga fuera de horario.

Esta es la nueva función de la Guardia Urbana, seguramente para quienes creen que no respetar las reglas de tránsito es uparte de la viveza porteña, esperemos comiencen a poner las barbas en remojo, por el bien de quienes debemos sufrirlos...
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